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 SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 22 DE ABRIL  DE 2014. segunda 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:05)  

ONCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA (22) VEINTIDÓS DEL MES 

DE ABRIL DEL AÑO (2014) DOS MIL CATORCE, REUNIDOS EN EL SALÓN 

DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL DIPUTADO RICARDO 

DEL RIVERO MARTÍNEZ, ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA Y JULIÁN SALVADOR REYES, DIO PRINCIPIO 

LA SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL 

SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS 

DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA, REGISTRÁNDOSE DE 

“PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS 

GALINDO DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO EDUARDO 

SOLÍS NOGUEIRA, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADA 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADA ALICIA GUADALUPE 

GAMBOA MARTÍNEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, 

DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO 

JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO 
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RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO MANUEL HERRERA 

RUIZ, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE 

MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES, DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, 

PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, E INFORME SI EXISTE EL 

QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      11:17:00

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     11:26:49

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    11:26:47

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  11:26:47

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         11:26:46

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  11:31:40

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            11:26:53

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    11:26:54

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         JUSTIFICADA 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      11:26:52

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  11:26:53

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   JUSTIFICADA 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  11:27:47

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  11:26:47

JUAN QUIÑONES RUIZ    11:26:48

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    11:26:49

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       11:26:49



 
 
 

“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”. 
 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                     ABRIL 22 DE 2014 
                                                                                                                   (11:05 HORAS) 

3                                                                                                                           
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      11:26:55

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   11:26:49

MANUEL HERRERA RUIZ  11:33:33

OCTAVIO CARRETE CARRETE  11:26:46

ALICIA GARCIA VALENZUELA  JUSTIFICADA 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        11:26:56

 JULIÁN SALVADOR REYES  JUSTIFICADA 

ISRAEL SOTO PEÑA  11:29:33

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     11:26:55

ROSAURO MEZA SIFUENTES   11:33:13

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   11:26:47

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     JUSTIFICADA 

FELIPE MERAZ SILVA  11:26:50

 
DIPUTADO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ: SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO 

LA ASISTENCIA DE VEINTIDÓS DIPUTADOS ASÍ MISMO LE INFORMO QUE 

SE RECIBIÓ TARJETA DE  LOS CC.  DIPUTADOS JULIÁN SALVADOR 

REYES, MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, ARTURO KAMPFNER 

DÍAZ, FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, Y ALICIA GARCÍA 

VALENZUELA, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 

FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO”, SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE LES SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, HABIENDO QUÓRUM, SE 

ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 
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PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA  DE 

HOY 22 DE ABRIL DE 2014. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ     

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA    
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JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO       

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
 
DIPUTADO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ: VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO 

EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN  

CELEBRADA EL DÍA DE HOY 22 DE ABRIL DE 2014, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS 

DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 
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Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ     

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA    

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO       

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: INFORMO A LA PRESIDENCIA 

QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ARROJA UN RESULTADO DE 

VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, SE APRUEBA EL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA DE HOY 22 DE ABRIL DE 2014.   
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PRESIDENTE: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO EDUARDO SOLÍS 

NOGUEIRA, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: LE INFORMO A LA PRESIDENCIA 

QUE NO HAY CORRESPONDENCIA OFICIAL PARA ESTA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, 

DARÁ LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

DIPUTADO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Educación Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa 

de Decreto enviada por el C. DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, integrante de la 

Sexagésima Sexta Legislatura, en la cual pretende reformar diversas disposiciones a la Ley de Educación 

del Estado de Durango; por lo que, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 107 fracción III, 127, 176, 177, 178 y demás relativos a la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Los suscritos al analizar la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, damos 

cuenta que con la misma se pretende reformar diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado 

de Durango. 

 

SEGUNDO. La educación, es un proceso multidireccional mediante el cual se transmiten conocimientos, 

valores, costumbres y formas de actuar. En nuestro país y en nuestro estado es un derecho fundamental, 

para lo cual nuestras autoridades tienen la obligación de brindarla de manera gratuita, ya que con ella se 

garantiza que nuestra población duranguense tenga mejores oportunidades de vida y de desarrollo.  La 

educación no sólo se produce a través de la palabra, pues está presente en todas nuestras acciones, 

sentimientos y actitudes. 

 

TERCERO. Este Congreso local, ha estado siempre en la disposición de adecuar nuestra normatividad 

con las leyes que a nivel federal se han aprobado, por lo que en esta ocasión, no es la excepción, por lo 

que en fecha  6 de marzo del presente año, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Durango, el Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan, diversas disposiciones de la Ley de 

Educación del Estado de Durango para ajustar su contenido a los nuevos principios que integran el 

sistema educativo nacional, de cara a las exigencias que manifiesta la sociedad mexicana. 

 

CUARTO. Por tal razón, y en aras de ser concordantes con las disposiciones de la Ley General de 

Educación y la Ley General del Servicio Profesional Docente, los suscritos coincidimos en las 

modificaciones al artículo 53 Bis de la Ley de Educación y al Artículo Sexto Transitorio del Decreto 132, de 

fecha 06 de marzo de 2014.  

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 

fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su 

discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO,  D E C R E T A: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 53 Bis de la Ley de Educación del Estado de Durango y el 

Artículo Sexto Transitorio del Decreto número 132, de fecha 06 de marzo de 2014, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 19 Bis, para quedar como siguen:   

 

ARTÍCULO 53 Bis 

La Secretaría y las autoridades municipales, en el ámbito de sus atribuciones, deberán ejecutar programas 

y acciones tendientes a fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas.  

 

ARTÍCULO SEXTO. El personal que conforme a las disposiciones de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, se encuentre en servicio y cuente con Nombramiento Definitivo, con funciones de 

docencia, de dirección o de supervisión en la Educación Básica o Media Superior impartida por el Estado y 

sus Organismos Descentralizados a la entrada en vigor de dicha ley, se ajustará a los procesos de 

evaluación y a los programas de regularización a que se refiere el citado ordenamiento. El personal que no 

alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación a que se refiere el artículo 53 de dicha Ley, no 

será separado de la función pública y será readscrito para continuar en otras tareas dentro de dicho 

servicio, conforme a lo que determine la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado 

correspondiente, o bien, se le ofrecerá incorporarse a los programas de retiro que se autoricen. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, 
promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 22 (veintidós) 

días del mes de abril del año 2014 (dos mil catorce). 

 
LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
RÚBRICA 

DIP. JULIÁN SALVADOR REYES 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

VOCAL 
 RÚBRICA 

DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 
VOCAL 

 RÚBRICA 
DIP. OCTAVIO CARRETE CARRETE 

VOCAL  
                                             RÚBRICA 

DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 
VOCAL  

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A 

MIGRANTES, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE MIGRANTES DEL 

ESTADO DE DURANGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, EN 

CONTRA, TIENE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS 

EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA. (DECLINA SU 

PARTICIPACIÓN). 
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PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA,  PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ      
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FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ     

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA    

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO       

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: INFORMO A LA PRESIDENCIA 

QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ARROJA VEINTICUATRO VOTOS A 

FAVOR. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, “SE APRUEBA” VISTO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

142, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA NO SE REGISTRO NINGÚN ASUNTO GENERAL.  

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO LOS ASUNTOS EN CARTERA, SE 

CLAUSURA LA SESIÓN,  Y SE CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE, QUE SE 

LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE HOY (22) VEINTIDÓS DE ABRIL A LAS (11:42) 

ONCE CUARENTA Y DOS HORAS DEL DÍA, DAMOS FE.---------------------------- 

 

 

DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

 
 

 
DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 
                    SECRETARIO 
 
 
 
      DIP. RAÚL VARGAS MARTÍNEZ 
                                                                       SECRETARIO 
 


